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Revisada la documentación obrante en el archivo 024pdf del 

expediente digital, con la cual se pretende acreditar la 

realización de la notificación personal a la parte ejecutada 

en la dirección física reportada, se avizora que la misma 

adolece de ciertos defectos:  

 

 

1. Se realiza el procedimiento de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, sin embargo, no es viable que en  esta actuación 

se le indique a la ejecutada que tiene 5 días para pagar o 

10 para proponer excepciones, como lo cita en el contenido, 

puesto que, dicha actuación es propia de la notificación 

personal realizada conforme lo enuncia el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022.  

 

En ese orden debe tenerse en cuenta que al efectuarse el 

trámite de notificación en la dirección física (domicilio o 

laboral), este debe atemperarse a lo dispuesto en el  

artículo 291 del Código General del Proceso previniendo al 

ejecutado para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los 5 días siguientes a su entrega o 

a través del correo electrónico del Despacho, ya que de no 

comparecer, se deberá realizar la notificación por aviso de 

conformidad con el artículo 292 del ibídem.   

 

De acuerdo a lo esbozado, no se tendrá en cuenta notificación 

personal allegada por la parte ejecutante y por lo mismo, se 

requiere para que proceda a repetir la notificación con la 

parte ejecutada, en los términos de los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso (dirección física), o en la 

forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 que 

cobró vigencia permanente a través de la Ley 2213 de 2022, sin 
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que sea viable mezclar ambas normas; y, en el evento de optar 

por la última citada, deberá aportar además la prueba que 

acredite el acuse de recibido por parte de su destinatario al 

correo electrónico y dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 

en cita. 

Para que se surta el trámite de notificación de las demandas, 

la parte actora cuenta con el término improrrogable de 30 días 

siguientes a la notificación por estado de este Proveído, so 

pena de dar aplicabilidad a lo dispuesto en el artículo 317 

del Código General del Proceso, esto es, decretar la 

terminación del Proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, con las demás 

consecuencias jurídicas.- 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

09 DE ABRIL DE 2024 
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